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REPUBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 
SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
OFICINA PERSONAL Y REMUNERACIONES 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO/ 

PARRAL 

DECRETO AFECTO Nº / 

1.- El D.F.L. Nº 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 
2.- El DFL. Nº l de 2003 del Ministerio del Trabajo (Código del Trabajo). 
3.- Las facultades que me confiere Ley Nº 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, y 

sus modificaciones posteriores. 
4.- La Resolución Nº l .600 de 2008 emanada de la Contraloría General de la República que fija normas sobre 

exención del Trámite de Toma de Razón. 
5.- La Resolución Nº 323 de 2013 de la Contraloría General de la República que fija normas sobre Registro 

Electrónico de Decretos Alcaldicios relativos a las materias de personal que indica y el Dictamen Nº 15.700 
del año 2012 y mismo órgano contralor que imparte. 

6.- Orden de trabajo Nº 944 de 2022 del Departamento de Educación Municipal de Parral. 
7.- El acuerdo mutuo de las partes de suscribir un Contrato de Trabajo, y la necesidad de contar con una 

persona para desempeñar Paradocente del establecimiento Juanita Zuñiga C.E.I.A. de la comuna de 
Parral. justifican la contratación de la persona que se individualiza. 

8.- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del Maule. 
9 .- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 
10.- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 28 

de junio del 2021 . 

DECRETO: 

1. APRUEBASE, el Contrato de Trabajo celebrado entre la Ilustre Municipalidad de Parral, y el/la 
funcionario/a que a continuación se indica, en el cargo que se específica y a contar de la fecha que se 
señala: 

NOMBRE 
R.U.T. Nº 
INGRESA AL SERVICIO 
CARGO Paradocente 

RODRIGO JESUS PONCE CANDIA 
20.596.852-0 
SI, ADJUNTA DOCUMENT ACION 

LUGAR DE TRABAJO JUANITA ZUÑIGA FUENTES C.E.I.A. 
44 HORAS CRONOLÓGICAS SEMANALES.- 
Desde el 02 DE AGOSTO DE 2022 hasta 31 DE DICIEMBRE DE 2022.- 
$405.777.-(CUATROCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 
PESOS.-) Mensuales como sueldo base y asignaciones que correspondan 
por ley. 

2.- INCORPORASE, el texto del Contrato de Trabajo al presente Decreto para todos los efectos legales. - 

3.- IMPUTASE, el gasto que representa el presente Decreto, al, ITEM 215 -21- 03 - 004 Remuneraciones 
reguladas por Código del Trabajo, con cargo a Subvención Normal. - 

JORNADA DE TRABAJO 
DURACION DEL CONTRATO 
REMUNERACION 

PRU/MHT/ARC/H' 
U/G�P/oog 

DISTRIBUCIO ¡, 
Oficina Part DAEMyenifer.urrutia@daemparral.cl 

PAULA RETAMAL URRUTIA 
ALCALDESA 

• ��-. 
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REPUBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 
SECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
OFICINA PERSONAL Y REMUNERACIONES 

CONTRATO DE TRABAJO 

En Parral a 02 DE AGOSTO DE 2022, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, Rol Único 
Tributario número sesenta y nueve millones ciento treinta mil setecientos guión K ( 69 .130.700-K), 
representada legalmente por su Alcaldesa doña PAULA RETAMAL URRUTIA, Cédula Nacional de 
Identidad Número diez millones seiscientos cuatro mil doscientos guión cuatro ( 10.604.200-4), 
ambos domiciliados en calle Dieciocho Nº 720 de esta ciudad y comuna de Parral, en adelante 
denominada como "la Municipalidad" o "el Empleador" y por la otra parte don/ña RODRIGO 
JESUS PONCE CANDIA, Cédula nacional de Identidad Nº 20.596.852-0, nacionalidad Chilena, 
fecha de nacimiento el 30 de noviembre de 2000, domiciliado/a en Ajial El Manzano de la 
ciudad y comuna de Parral, en adelante denominado como "el/la Trabajador/a". Los 
comparecientes mayores de edad, quienes acreditan su identidad con las Cédulas respectivas 
y expresan que han convenido en el siguiente contrato de Trabajo: 

PRIMERO: El empleador, contrata al trabajador/a, quien se compromete y obliga a desempeñar 
Paradocente, dependiente de la Dirección del establecimiento; para cumplir tareas: apoyar las 
labores administrativas y labores de cuidado del orden y seguridad en pasillos, portería y 
espacios comunes del establecimiento y todos aquellos requerimientos- la Dirección del 
establecimiento antes individualizado- le encomiende formalmente. Así pues, una vez 
informados por escrito estas tareas o requerimientos, se entenderán parte integral del contrato 
de trabajo, salvo que el trabajador - desde su notificación y en los 5 días hábiles siguientes a la 
misma - manifieste por escrito lo contrario. 

SEGUNDO: Que en este sentido se entiende incorporado a este Contrato de Trabajo y en la 
parte que corresponda, tanto el contenido del Decreto Exento Nº 13.413 de fecha 24 de 
Diciembre de 2015 que tiene por aprobado el "Reglamento de estructura, funciones y 
coordinación del departamento de administración de educación municipal - DAEM de parral"; 
como el contenido Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad vigente en el DAEM, 
además de todas las modificaciones y alteraciones que estos cuerpos normativos puedan sufrir 
estando vigente la relación laboral. 

TERCERO: El/La trabajador/a dependerá del empleador representado por la Alcaldesa de la 
Ilustre municipalidad de Parral, sin perjuicio de su vinculación adicional, por la naturaleza de sus 
servicios, con el Departamento Administrativo de Educación Municipal de Parral, y con la 
Dirección de la JUANITA ZUÑIGA FUENTES C.E.1.A., donde desempeñará sus funciones, lo que 
desde ya acepta y se compromete a cumplir, firmando en señal de conformidad. 

CUARTO: El/La trabajador/a realizará los servicios que se consignan en la cláusula primera, en 
el/la JUANITA ZUÑIGA FUENTES C.E.I.A. (Igualdad Nº 585), de la ciudad y comuna de Parral, sin 
perjuicio de su obligación de concurrir a otros lugares con el fin de dar cumplimiento a la 
función contratada. 

QUINTO: El/La trabajador/a cumplirá una jornada ordinaria semanal de trabajo de 44 horas, la 
que se entenderá como jornada completa y la que en su jornada diaria no podrá fijarse en 
todo caso, antes de las 07:30 horas ni después de las 20:30 horas. la jornada de trabajo, se 
distribuirá de lunes a viernes, en modalidad de jornada única, por lo que el horario de colación 
será de media hora, o de cuarenta y cinco minutos siempre y cuando en este segundo caso 
la fracción de quince minutos se adicione al término de la jornada. Marcar en el reloj control el 
horario de colación podrá ser requerido en cualquier momento por la jefatura. El/La 
trabajador/a, desde ya se obliga y compromete a aceptar y cumplir la jornada de trabajo, 
firmando en señal de asentimiento. - 

SEXTO: El/La trabajador/a percibirá una remuneración mensual de CUATROCIENTOS CINCO MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS.- ($405.777.-) como sueldo base, imponible, tributable el que 
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